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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Juzgado Segundo de Familia 

 
 

Armenia Q., noviembre diez (10) de dos mil veinte (2020) 
 

Previo el análisis del presente asunto, se dispone el despacho a proferir decisión 

inadmisoria, teniendo en cuenta que en el capítulo de  pretensiones, esto es la  tercera y 

quinta, las mismas no pueden ser acumuladas al presente proceso por cuanto la tercera no 

es de competencia de este juzgado, ya que la nulidad de promesa de compraventa debe 

adelantarse ante especialidad civil, en tanto que la quinta habrá de tramitarse después de 

terminado este asunto como una partición y adjudicación  adicional , en caso de que 

prosperaren las pretensiones. (art. 88 1,3 CGP) 

 

Por tanto, en cumplimiento al artículo 90 ordinal 3 del Código General del proceso hay lugar 

a su inadmisión. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de Acción Reivindicatoria promovida por la 

señora diana Alexandra Marín Cubides a través de apoderado judicial, para la revisión de 

cuota alimentaria, por los motivos expuestos en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEGUNDO: Señalar el termino de cinco (5) días para que la parte demandante subsane 

los defectos que adolezca la demanda, so pena de rechazo.   



 

TERCERO:  Reconocer Personería amplia y suficiente al abogado Rodrigo Mendieta 

Zorrilla    en los términos y para los efectos del poder a él conferido y al Abogado Gabriel 

Parra Gordillo como apoderado suplente 

 

NOTIFÍQUESE 

 

La Juez 

                                                                                                                            

 

CARMENZA HERRERA CORREA 
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